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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON 
  

E EEE EEE ECLEEAEAeeeEeeeeeEE 
  

JBJBJ]BIJ]BIBJ]BBJBIJBJBJB 
  

'" REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
  

l En la ciudad de San -— 

  

DE LA COMPANIA " Frencisco de Quíto, - 
  

  

Capital de la Repúbli 
  

La a crm 

  

ca del EcMedor hoy día 
Z 
  

"ANDRADE GUAYASAMIN C. LTDA. " 
  

treingé de Junio- 

Z 
  

de mi] novecidaróS o 
  

ar 

  

chente y unoyJ ente mí, 
  

CUANTIA: 

  

  

el NotArio Décimo Pri- 
  

  

a 

mero/ del Cantón, Doc - 
  

  

  

INDETERMINADA 

L dez, comparece : la - 
  

señora ANA/ G. DE AN- 
  

DRADE , de estado civil 
  

E£EEKEECKECEECEELECEEEERe casada, en su calidad 
  

de Gerente y Represen- 
  

tente Legal de la Com- 
  

pañía " ANDRADE GUAYA- 
  

SAMIN C. LTDA ", según consta del documento hsbilitente 
  

y 

que se agrega a la presente escritura +. -lLa comparecien - 
  

te es mayor de eded, de nacionalidad 
  

liada en este Cantón, nóbil pora contratar y obligarse a 
  

  

quien de conocer doy fe , y dice : Que eleve a Escritura 
| 

Pública la minuta que me entrega cuyo tenor litersl y que 
      trenscribo dice lo siguiente : "SEÑOR NOTARIA 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

tor Rodrigo
 Ssalgsdo

 VeY 

ecuatoriana, domici |.
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'En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírva- 
  7 

se ¡incorporar una de Reforma de kstatutos Sociales de - 
  

la compañía " ANDRADE GUAYASAMIN C. LTDA. ", al tenor - > 
  

de las siguientes cláusulas : PRINERA. - COMPARE- 
  

  

CIENTES . /5s presente e la celebración de esta escri- 
  

  

  

Ta ; E 

tura la señora Ana E. de Andrade, en su calidad de Geren 
  

  
pa RT mi 

te y Representante legal de la compañía , y además debi+ 
  

      
O 

damente eutorizada por la Junta General de Socios, “cele- 
  

brada el quince de mayo de mil novecientos ochenta y uno? 
  

La compareciente es mayor de edad, de estado civil cesad: 
  

o A 
  

qe AREA a e a cn 

de necionalidsd ecuatoriana y domiciliada en lo ciuded - 
  

  

do Quito . SEGUNDA. -Anteceda n to o sí - 
  

  

e 

a ) La compañía " ANDRADE GUAYASAMIN C. LTDA . " , se , 
  

  

constituyó en la ciudad de Sito, , el diez de noviembre 
ani 

  

de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario - 
  — A Rar e A > ÁS Mr 

Doctor Ulpiano Gaybor Mora. fue inserita en el Registro 
  

  REA o o PA rt BERT 

Mercantil del centón Quito, bajo el número novecientos 
  
  pa Y Enola a E as s a Pe E A NT 

cincuente y cinco , Tomo ciento seis, el diecinueve de - 
  

A e Ta A el aa o A ALEA ON A O a AGR A E EN ANDA CR 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco. . > ) La u 

  

Junta General Universal Extreordinsria de Socios de la - 
  

compañía " ANDRADE GUAYASAMIN C. LTDA . ", celebrada - > 
  

el quince de mayo de mil novecientos ochenta y uno , - 
  pS 

resolvió por unanimidad: UNO .- Dejar sin valor alguno , 
  

todo lo resuelto en la Junta General , celebrada el - 
  

+ 

dieciseis de febrero de mil novecientos ochenta y uno ; 
  

y , DOS . - reformar la cláusula Quinta así : " QUINTA. 
  

¿ISUETIS UASD AE PI IRA IN an e METIA E Y FORO ra 

  

OBJETO SOCIAL . - 11 objeto de la compañía es la compray. 
    ara A o IN 
    venta de bienes , inmuebleS, su arrendamiento y suberreny 
  

  

€ e Ln il A A EP a A pt IAN. dee UA e BR
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -2- 

“03 
demiento , la asesoría de problemes contables, tribute — 
  

  pm me A A AR 

/ rios, fiscales, así como también. trabajos relacionados 
  AAA 

con contabilidad, con auditoría y con más trarajos. — 
PAE e 

  

  

afines con los aspectos contables. Podré realizar toda 
LA dt EC a Pr e 
  

clase de actos y contratos permitidos por las leyes y - 
  

que tengan relación con su objetivo social . "TER - 
  

CERA. - OTORGANIENTO DE LA ESCRITURA +. - fon los an- 
  

tecedentes expuestos, la compareciente en la calidad ya 
  

señalada, manifiesta su voluntad de elevar a escritura - 
  ? 

públicas la Reforma de: Estatutos Sociales de la compañía 
  

" ANDRADE GUAYASAMIN C. LTDA . de acuerdo a lo resuel 
2) 

  

¿ 
to en,la Junta General Extraordinaria Universal de So -— 
  

ci09/ celebrada el quince de mayo de mil novecientos  0- 
  A 

chenta y uno, y que usted señor Notario se dignará - 
  

/ incorporar en esta parte una copia de la misma: que textu; 
  

mente dice : Ácra DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - 
  

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA " ANDRADE GUAYASAMIN 
  

C. LTDA . ", CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIEN 
  

TOS OCHENTA Y UNO + -— -/£n la ciudad de Quito, domicilio 
  

principal de la compañía, en la Avenida Cristóbal Colón 
  

número mil trescientos cuarenta y seis , Oficina número 
  

cinco , primer piso, a las 16:00' horas,/se presentan los 
  

$ 

siguientes socios : feñora Ána G. de Andrade, por sus - 
  7 

propios derechos y como propietaria de trescientos ochen|- 
  

> 

ta participaciones, sociales de Un mil sucres cada una; 
  

señor Tobíss Guayasamín, por sus propios derechos y - 
  

como propietario de £uatro perticipaciones sociales de - 
      
  

un mil sucres cada una; señora Aída G. de Villafuerte , 

NOTARIA DECIMO PRIMERA



10 

11 

12 

13 

lá4 

15 

10 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

25 

por sus propios derechos y como Hropietaria de cuatro -— 
q 

participaciones sociales de Un mil sucres cada una ; 
  

_ señora Yolands Calderón de Guayasamin , por sus propios 
  

derechos y como propietaria de cuatro participaciones - 
  7 

socisles de un mil sucres ceda una ¡ Áoñor Oswaldo Gua- 
  

yasamin , por sus propios derechos y como propietario - 
  

de cuatro. participaciones sociales de Un mil sucres cada 
  Í 

una ; y señor Julio/Guayasemín , por sus propios dere- 
  

+ 

chos y como propietaria de cuatro participaciones socia 
  ¿e 

les de un mil sucres cada uno .á encuentra presente la 
  

totalidad del capital: social, suscrito y pagado de la - 
  

  

compañía, por lo que se decide por unanimidad constituir 
  

en Junta General de Socios, de scuerdo a lo dispuesto -— 
  

en el Artículo doscientos ochenta: de la Ley de Compa - 
  5 

. 

ñfos. Pirige la asamblea , el señor Tobías Guayasamín , 
  

en calidad de Presidente de la compañía y actúa en las 
  

funciones de Secretaría , la Gerente señora Ana Guayasa- 
  

min de anárade se aprueba por unanimidad el siguiente - 
  

orden del día ; UNO + fesolución sobre los puntos - 
  

tratados en el Acta, celebrada el dieciseis de febrero - 
  

de mil novecientos ochenta y uno .- - DOS . Y Reforma - 

  

de Estetutos Sociales. Aeferente al primer punto del or- 
  + y 

den del día, la Junta aprueba por unanimidad dejar sin - 
  

velor alguno todos los puntos tratados en la Junta Gene- 
  

+ 

ral Extraordinaria Universal celebrada el dieciseis de -— 
  

febrero de mil novecientos ochenta y uno . ño inmedia-: 
  ? 

to , los socios acuerdan por unanimidad reformar la - 
    cláusula Quinta de la siguiente manera : " QUINTA. - OB- 
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1 JETO SOCIAL .- El objeto de la compañía es la cata 

2 ¡ de bienes, immuobles, su orrentamiento y Auberrenaemien 

. to, la asesoría de “problemas contables, tributarios A, - 

, fiscales, así como también trabajos relacionados con. - 

: contabilidad, con auditoría, y con más trabajos afines 

. e con los aspectos contables. Potsé realizar toda clase de 

6 7. 7 actos y contratos pormitidos por las leyes y que tengan + 

6 relación con su objetivo social . - La presente Junta - 

o General, delega e la Gerente de la empresa, señora Ana - 

0 10 de Andrade-para que reslice todos los trámites necesarios 

a a fin de obtener la legalización de todo lo tratado en - 

o esta Junta Bl expediente de esta Acta, queda conformado - 

15 con 108 gÉguientes documentos : UNO , -/fLista de socios 

m0 . osistóbtos a esta Junta, cortificada por el Presidente y 

uN e spérotenio «DOS. - opi del Acta, certificada por 

10 / la «señora Secretaria. Sin tener otro asunto más que re - 

ml solverse, el señor Presidente da por concluída esta e8sam 

9 18 bles, y levante la sesión a las 16:45 horas, solicitando 

10 a Secretaría proceda a redactar la respectiva Acta , - 

20 quien así lo hoco. fteinstalada la sesión a las 17:20 ho- 

- o ras, se da lectura del Acta, la que es aprobada en todas 

a sus partes, sin objeciones y por unanimidad. Para cons - 

o tancia firman : f ) “Señor Tobías Guayasamín y, PRESIDEN- 

TE ; £ )Aoñora Ana de Andrade .- Gerente - Secretaria; 

T ) señora Aída G. de Villafuerte ; f ) Señora Yolanda C. 

de Guayasamin ; f ) Beñor Oswaldo Guayosemin;£ ) Señor - / 

27 JulioGueyasamin. ls fiel copia del original +.- A 

28 (firmado ) , Señora Ana de Andrade , GERENTE - SECRETARIA. 

NOTARIA: DECIMO PRIMERA 
j. 2.
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Usted, Señor Notario se dignará incorporar las demás - 
  

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 
  

este contrato societario . Hasta Aquí la 
  

minute que se halla firmada por el Doctor Jaime - 
  

Viteri Romo , Abogado con matrícula profesional del Cole- 
  

gio de Abogados de Quito número mil quinientos setenta y 
    

ocho , la misma que la compareciente la acepta y ratifi - 
  

ca en todas sus partes y leída que le fue íntegramente - 
  

esta escritura por mí el Notario firma conmigo en unidad 
      

de todo lo cual doy fe . - - ( firmado ) , Señora Ana C. 
  

de Andrade . - El Notario ( firmado ) , Doctor Rgdrigo - 
  

  

  

Selgado Valdez. - - "PQLUVENTO HABILI- 

TANTE".-- - Quito, diecinueve de Julio de mil 

novecientos ochenta . - SeñoreAna C. de Ándrade. Presente 
  
    

Lian E tr 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía " AN- 

  

DRADE GUAYASAMIN C. LTDA.", celebrada el dieciocho de -— 

  

Julio de mil novecientos ochenta, tuvo el ecierto de nom- 

  

brar a Ud, GERENTE de la empresa por el período de UN - 

  

AÑO , el Gerente es el Representante legal de la Compañía 

  

Atentamente, ( firmado ) , Tobíss Guayasamín A . Presiden 

  

te . - Acepto el cargo con el que he han honrado y gspero 
  

cumplir fielmente en bien de las Sociedad. Muy Átentamen- 
  3 

te ( firmado ) , Ana C. de Andrade.“-- NOTA”: '" ANDRADE — 
  

GUAYASAMIN C. LTDA." se constituyó” ante el Notario - 
  

Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Geybor Mora, el. 

  

diez de Noviembre de mil novecientos setenta y cinco - 
  

fue inscrita en el Registro Mercantil dé este mismo Can 
      tón el diecinueve de Diciembre de mil novecientos setenta 

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o 
HA 

05 
1 y cinco . - Con esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento bajo el número dos mil quinientos sesenta del - 
  

Registro de Nombramientos Tomo ciento once. Quito, a - 
  

  

  

  

  

  

3 

a cinco de Agosto de mil novecientos ochenta . - Registro - 

5 Mercantil ( firmado ) , Ilegible, ( Sigue un sello ) +. --- 

o RAZON : Certífico que la copia fotostática que antecede y 

ES » que obra de una foja útil, sellada y rubricada per el sus- 

6 crito Notario, es reproducción exacta del original que - 
  

he tenido a la vista y con el cual he practicado minuciosa 
  

confrontación, encontrándole idéntica en su contenido, de 
  

0 . 
£á lo cual doy fe. - Extiendo esta diligencia al amparo de - 
  

la disposición contenida en el numeral quinto del Artícula 
12 
  

diez y ocho de la Ley Notarial. - Queda anotada en el Li- 
13 
  

bro de Diligencias y archivada una xeroxcopia . Quito, a 
u 

  

oo. 15 treinte de junio de mil novecientos ochenta y uno +. - - - 
  

( firmado ) , Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Dé- 
  

, 18 

| 0 cimo Primero del Cantón ( Sigue un sello ). - - - Enmenda 
  

do-constituirse-Gueyesamin.-Vale.- p) 
19 

0 7 
19 ¿ 

  

  

  

  

  

  

  

20 

Zi A Ga otorgó ante mí 

: 22 en fo de ello confiero esta TERCERA -— COPIA CERTIFICA 

23 DA , firmada y sellada en quito, a primero de Julio de mil 

2. novecientos ochenta. y uno . - Zo. 

25 > 
  

  

      26 
A o DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

27 Y NOTARIO DECIMO PRIMERO DÉL CANTON 

4 a di Eo. Y 
28 a e ] R Arma 

  NS Y e 
E A y 
Mi 

NOTARIA DECIMO PRIMERA



“¿Qi Meilante (exDlución amero «<L 8579, «¿ictada por la cono 

vlstá sodora Seresa ¿inuese de rá cuperintondente de — 

coca das, cu. 19 1el vr sonte moco y (40) úe acosada la usccio 

vura pública do roforia d  <otatutos de la coupañla " AdDiaDE 

vidad CLA. LTDA/", otorgada ante 111, el 50 de junio del pre- 

sente aio. Tomá nota de esto partícular al marcen de la respecti- 

" va smairiz. .uitoy a veintiuno «e julio de mil novecientos ochenta 

b,
* 

o dir - 

  

    
F | ” 
DOCROR RODRIGO SALGADO VALD:2 

JOTARÍO DECIMO Priv DEL CAJTON 
7 

RAZON 3 Al margen de la matriz de la escritura pública de Consti 

tución de la Corpañía " ANDRA.£ GUAYASAMIN Clá. LTDA." y Otorga=  - 
da en la Notaría quinta a mi cargo el diez de noviembre de mil -: 

novecientos setenta y cinco , tomé nota la reforma de ustatutog- 

Sociales de la mencionada Corpañía , que contiene el instrumento 

que antecede . - quito , a veinte y dos de Julio de mil noveciep 

tos ochenta y uno +. - 
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ad pi O 

ta fecha queda inscrita la Resolución número RL ocho mil quinientos 
  

E setenta y nueve, de la señora Superintendente de Compañías del Ecus 

dor, de quinge de Julio de mil novecientos ochete y uno, bajo el 
  

nímero 739/del Registro Mercantil, tomo 112í- Se tomó nota al mar-- 
  

gen de la inscripción número 955 de 19 de Diciembre de 1975, a Fs. 
  

4866 Vta. del Registro Mercantil, tomo 106.- Quede archivada la se- 
  

gunda copia certificada de la Escritura Pública de Reforma de Esta» 
  

tutos de la Compañía "ANDRADE GUAYASAMIN CIA. LTDA.”, otorgada el 
  

30 de Jublo de 1981, ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, 
  

Dr. Rodrigo Salgado; se de así cumplimiento e lo dispuesto en el - 
  

Arte quinto y en el sexto de le citada Resolución, de conformidad a 
  

la esteblecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 
  

e el Registro Uficial 878 de 29 de Agosto del mismo sño.- Se anotó 
  

en Repertorio bajo el nímero 16902.- Quito, a veinte o de Ju 
  

  

lio de nil novecientos ochenta y uma. EL necIsTáaoob=/ // 

o SY Ud 
  

AAA A 

Sr. Custaso Carcía (Bandoras| 
  

Holdo liussyh MERCANTIL | 
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